
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0006530

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA NE PRORROGAR DE PLAZO DE DURACION, APERTURA DE
SUCURSALES, ADMENTO 2E CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTAFOUTOS DE AINROCOM

COMBRCIAL HIDACHO CIA. LPDA.

1. ANTECEDENTES.- La compañía HIDROCOM COMERCIAL HIOROBO CIA. LADA. se constituyó

mediapte escritura pública otorgada ante el Notario Dícimo Primero del cantón
Quito el 24 de febrero de 1388; apeguega por la Superintendencia de Compañias,
sediante Resolución No. 94.1.1.1.
de e inscrita en el Registro BMercant.

2. OPORGANIES.- Comparecer ai otorgamiento de la escritura pública mencionada:
Los señores Fernando Hidrobo Estrada y Angel Hidrobo Estrada, de nacionalidad
ecuatoriana, de estado civil casado el prisero y dJivorciado el segundo,
domiciliados en la ciudad de Ibarra.

3. PRORROGA DF PLAZO.- La compañía prorroga su plazo de duración por 100 años.

4. APERTURA DF. SUCURSALES.- La compañía establece una sucursal en la ciudad
de Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. Y otra sucursal en la
ciudad de Tulcán, cantón Tulcárn, província del Carchi.

5. NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es HIDROCOM COMERCIAL HIDROBO
CIA. LTDA. y tiene un plazo de duración de 100 años.

6. DOMICILIO.- El domícilio de la compañía es Ibarra, cantón Ibarra, provincia
de Imbabura.

7. OBJER) SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es: a) La compraventa,
importación, exportación, comercialización, distribución, consignación
y permuta, por cuenta propia o de terceros, de toda clase de tipo de
vehículos a motor, nuevos o usados, motores, equipos y maquinarias
industriales y agrícolas, máquinas y herramientas; píezas, repuestos y
accesorias autoratrices; piezas, repuestos y accesorios para equipos y
maquinarias; productos y bienes para uso doméstico, industrial y comercial.
b) La ejecución de trabajos de mecánica automotriz y la administración
de talleres de aervicio automotriz. Cc) La reparación y mantenimiento
de toda clase de vehículos. 4) El ensaublaje de carrocerías para vehículos
de vehículos y de partes y piezas automotrices.  «) Prestar tods clase
de servicios relacionados corn la industria automotriz y metalaeofínica.
£) La administración de todo tipo de bienes amables o inmuebles, propios
o ajenos. q) Prestar servicios de computación y procesamiento de datos;
de aduinistración comercial y asesoría ea el manejo y dirección de expresas.
hj Comercializar todo tipo de bienes o productos afines al sector automotriz,
Y €n general comercializar, Comprar, Vender, importar, exportar, €
intermediar todo tipo de bienes (muebles o inmuebles) o productos ...”.
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8. CAPITAL SOCIAL.- El capital gocial de la compañía es de S/. 500'009.000,
dividido en 500.000 participaciones de S/. 1.000 cada una.

9. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se aumenta
o de Sí. 497*000.000 con lo cual queda elevado a la suma de Y.

19. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El avaento de capital se encuentra
suscrito Iategramente y pagado de la siquiente manera: S/. 248'500.000 en
numerario? y, el saldo, esto es S/. 248'500.000 será cancelado en el plaso

11. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la
Junta General de Socios y administrada por el el Presidente Ejecutivo, el
Vicepresidente Ejecutivo y el Gerente General. Ejercen la representación legal,
judicial y extrajudicial el Presidente Ejecutivo, el Vicepresidente Ejecutivo
y el Gerente General en forms indistinta.

12. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de prórroga de piazo de
duración, apertura de sucursales, sumento de capital, reformas y codificación
de estatutos, Ae HIDROCOM COMERCIAL HIERORO CIA. LTDA., se otorgó en la ciudad
de Quito al 15 de novienbre de 1993 ante el Motario Vigésimo Cuarto del cantón
Quito, ha side aprobada por el señor doctor Pablo Ortíz García, Intendente
de Cunpañilas de quito, sediante Resolución xn" 4.1.1.1.

Quito. 1 FEB 1994
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